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D~NFERNA,NDO ~I1 POR: ~A GRACiA])]~ DIOS.
~ey de. Castilla, de -Le9U, de Aragon , de las dos Sici~
Has, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Tole ...
do , de Valencia, de 'G~1icia:, de Mallorca, de Menorca,
d~ Sevilla', de Cerdeña ~ de' Córdoba, de Córcega ,- de
Murcia, de Jaen , de 16s AIgarbes, '~e AIgecltas, de Gi ..
braltar. de -las Islas' de Canarias, de las Indias Orienta-
les _y Occidentales , I~Ias y Tierra-firme del mar Océa-
no;: Archiduque de Austria; Duque de Borgoña; de Bra ....'
barite y de Milan; Conde de"Abspurg', de' Flandes, 'I'í-
rol y Barcelona; Señor de Vizcaya ./y de Malina &c.

, A 19S del mi Consejo, Presidentes, Regentes y Dido-
res de mis A-udién9ias y Chancillerias , Alcaldes, Al-
guaciles de mi Casa' y Corté; y á todos lbs Corregidores)
Asistente , Intendentes, Gob~rhadores, Alcaldes mayo ...

. res y ordinarios de tonas las'. Ciudades , Villas y Luga..;;
" res He estos mis Reynos , tanto á lbs que ahora son como

á los que fueren de aqul adelante, y ~ todas las demás
per,so1'las iÍ quienes lo contenido en esta 'mi Cédula toca
Ó tocar pueda en qualquier manera, SABEn:Que desean .....
do el-Rey mi augusto' Abuelo poner el mas ptonto y efi..
caz remedio á Jos desórdenes .que se experimentaban con
motivo de la 'multitud de quadrillás ·de ladrones , contra-
bandistas y malhechores que Se habian forrnado , tuvo á
,biert mandar expedirven veinte -y 'hueve de 1unlo de mil
'set€cientos ochenta y ql1atto la instruccion que se estimó
oportuna para él exterminio de tales deliñqüentes, COtl
el propio fin acordó el mi Consejo diferentes providen-:
cías; 'y habiéndose 'aumentado en estos" últimas tiempos'
el número de los' nfalhechores par las C~USáS bien notorias
de la desercionde- los exércitos; libertad que tumultuaria- '
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mente se habia dado á los reos; .disolucion .de algunas
guerii11as, ;que .aurorizándose .con .eldictado de defensores
de ,la -patria , 'sepresentahan .en 'los :pueblos , Iconstex::nad.os
ya .de ,sus -vexacioncs ,.é 'insiiltos, ,y;prosegriianenellos na..
.dos -en 'la 'impunldad que "les 'p-res.raban .las.nuevas :insiitu-
¿i9n:es;, . I :j11n,pbsi.pa l.iaaG. "de "las "~.g{Qlidad~~¡:_p,Jra ;caSt~gar,¡,
los Y."'odJ!1t~JÍeflq~¡·iJ:to~o·}el.:Jl}.~ qbns-ejo:·ép.>~nsidetacio11
'la ,;~es~.dad.de ll011er ..á -estqs :miál~~ain .~~W,;€.iio~!10me'..,
nos,:'~~n'verlj1eFtte '>'~l~re~Y·igC!rosQ .1; -:e111ér-giep ~,~Jqual :10 ,exl-
gia' la: se,guridad,cl.e .loscaminos, .el .decoro "de .la Nación;
'1'" e!"r~S'pet~·tnismo;·de"'la .Justicra, ··~C·J?1J.,este.fin .mandó .pa,'·
s~t(,l' mis :Eisqües 'losantecedentes ~el-asunto, '·:r.-:con ipre-
senóia ~ae',;ellos 'prqpusieron 'las :p.liGl:~idenéia.s que .estima-'
.ron 'oportunas .;pa.ra ;.el ]:~gro<.d-e:.ta1'r "inrercsaute-objerec
todo lo que .me .hizo 'pres'ertt~ .!el .mi .Consejn-eri .consulta

-de quince de Julio :".proxlillo; 'X ,c~nforrn'án'dóm.e ¡CONsa

dictámen ;..enlo ·.princ~a]~; .l\~.teriidná .hienrnaadar .gue,
para 'la "persecuci¡on -y.castigo .de' ]Qs .malhechores 'que .in-
.festan 'lo;; .caminos.del .Reyño , ~y.hasta -que .se disipen .sus
qua-df¡Uas,:.se(guar>ae~la .Instruecion.que he ;,~emitido;al .mi
·C'onsejo; ",1 .enlo-qucüc-estuviese.dispuesto .en ella, 'la .de
·vei.nte :.r .nueve -de .Junio .de imil .setecientos ·'ochenta :1
.quatro : '~prevlriiendo -como -prevengo , ..á los 'Capitanes, 'y
-Comandentes-generales-de .las J>.ro:~üncias -den ..cuenta .al
mi'Consejó .todos 'Iosmeses -de.:.lQ·'gue ';se.adelanrare , ~prrra
.que ,pasándolo :á .mi .noticia, cpuea~n .acerdarse .las-:próvi-
-dencias ~·qu:e.sean .auunecesariasr .qucdisipadas ·que .sean
.las.quadrillas kde .malhechores .se fci)~.men 'las ,Esquadras .del
..yaJle¡:CleV~Us, 'y .las Rondas -volanres en el Princi pado :&e .
,Cataluña,Ja Com~pañ·ía!.suélta.en él ·Rey.no .de .A.ragcul., Ia
,,~e .Fnsilerosen ',el deValenéia:, ::Y ~lasdos-de Esc~pe·teros/
"YoLu~rttarios ··en -Andalucia .sobre -el rpie ytba~o 'las :reglas
.en que .sehallaban.jy se.gun se .previene :en rni nueva Jns- '
truccion : :y'qüe'en'la .adminisrracion.de [usticia 'en lo cri- .

..mina] se~guar.dkn :e~ 'redes l?s J:.u~gados yTfibnnales [as le-
. . .
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yes, existentes en Marzo de mil ochocientos ocho , dero-
gan~~, como derogo, quanto se haya decretado por las
Cortes que- no. sea conforme á ellas, como- también me
propuso el' mi Consejo en la citada consulta. Publicada
en él esta mi Real determinacion, acordó su cumplirnien-
to , y el de -la Real Lnstruccion qué la acornpaiiaba , cu-
yo tenor y el de la de veinte ,y nueve de } UUlO de mil,
setecientos <?chent~~y quatro es como se sigu~:

I _ , - ~

, I~STRUC·CION.
- .;0 .-

~ Lamultitud .de malhechoresque perturban la quie-
tud pública y la ..seguridad d:e los caminos, en gr~'ve per-
juicio' del comercio y de los que. via jan) han excitado
Justamente los clamores de los .pu,eblos· para que se pon-
ga pr,onto remedio á este mal, Sobre lo qual me cónsul-

1 ~t6 elmi Consejo en quince d-e Juliopr6ximo lo que le
dictó su zelo.· Y e~ su vista, y. de las varias instruccio-
nes que .en .distintos tiempos' se dieron 'para la persecu-,
cion y. exterminio de tales' delinqüentes , he resuelto .
que por ahora" y hasta tanto que no esten deshechas y di-
sipadas las quadrillas que hoy infestan muchas de las pro-
vincias' delReyno, se gt:t~rde la siguiente Instruccion con
zelo y 'vigilancia por los respecti vamente encargados de

- su execucion, de _que~les ~ag<?responsables, ,
, . o
. l. I

En: las -provi~c.ias dé. Castilla la 'Viej~ yen' la Nueva)
~xtre~adura, Andalucía, Atagon, Valencia y Catalufia,
que es adonde hay mayor .necesidad de remedio, mi Se-
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra dispon-
drá inmediatamente se destine el número de cornpafiias
de Tropa liger~ de infantería y'. de esquadrones .de-caba-
lleria que convenga para la persccucion y exterminio de
tales delinqücntes.

I
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. J' ~ta¡l'-Fopa.ha de ser toda voluntaria; y su servicie,
así el de lo . Oficiales .como el de los Soldados,;será re-
tti~Q y' reputado ,como .de guerra .en todas ¡¡Ús .conse-

.qü~ncias.
• J,.

'o'Q .' .
~.. ' - l'

Los "Gifes':que 'manden "las Tropa~ 'que '~á.cada p:ro-
vincia se destinen, procederán á las operaciones Ele su co-
misión" sin:~aguardar :'las órdenes de los Capitanes gene-
rales d'~\ las .provincias ; pero sí les darán ,par.te de -las
que, execu ten y. sus' resultas; ,y verificado el .extérrclnio .
Qe' las ,quacltiUas que hoy las. infestan, jos Capitanes ge-' ,
nerales, un:ade clI;yas .principálcs obtigaGiones ;es mante-
-ner el distrito de su .mande, libre de ,,}l1alhechores.:,.desti-
naráná .este fin p,~rmanent~rn.ente el.nÚme:ro de .Tropas
que sean convenientes; y,e~n .aqucllas provincias .adonde
-antes "de ahora biabi:a,~'01n.pañías establecidas con este 'ob- ,

'¡ jeto,' las: ,..~estable~erán 'al 'p,ie en 'que, ~e hallaban, desti-.
nando ~. ellas suge~2,sde;y~alor_-yh9nradez, para que sin
guej.a.,ni\~agravio'.desenlp,eñe~ .tan ,i~p~ftante,servicio. ,

o,-4~ .'
, '

'Las ~Justicias de "los pueblos y los "Comanda,ntes del
Resguardo 'de Rentas auxiliarán dichas Tropas quando y
en todo lo que fue:re'.nec sario, y unas ,partid~s á .otras,
y los C0!.ll~ndanie~ de esta~ 'le prestarán también á las
Justicias"""YJles 'darán ,m.an@~fuerte./quaÍld0 lo p. dieren,
QPor oficio, á .en -voz , si .~Lcaso urgiere, evi~an'do unos
y otros "c idadpsamente, ,.t~~a .etiqueta y contestaciones
,que se ~Btle~dalle~susar." Y"',seria de mi desagra~Q se 11).8,:",

VIesen. -Tambien erarán; dichas Justicias á los Comandan-
~tes,fas noticias y .avisos ¿ofi'v~nientes pa~a, q~~.,se verifi-

, ,
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que, y no se malogre la rersecucion y aprehension de
dichos malhechores,'. " '!' ,..

r re o '
"} ..

En 'cada provincia se -destinarán ~l pueblo que Se
señale un 'número determinado de' Oficiales, desde Bri- "
gadier hasta Capitan inclusive; para que aUi formen un
Consejo de Guerra 'permanente, al qual asistirá un Ase-
-sor letrado; .de cuyo. nombramiento y "eleccion se dará
aviso por la Secretaría de Estado y del Despacho de la
Guerra.. .. ' .

A la disposicion de, este Consejo permanente se pOl1~

drán todos los -reos que' fueren aprehendidos, y 10-, efec...
ros y.. arrnas con. queIo hayan sido', ,.para que en élsean
j'~zga)dos y sentenciados. Y el Gene'de la partida que los
conduxese _pr~sos llevará, la 'instrucción necesaria del he-
cho , y razón de los testigos presenciales' de él, para' que
pueda por ella formarse la sumaria sin pérdida de tiern-
p'o, y constar del delito y. delinqüente, y administrarse,
jusricia , ahorrando en estos procesos la no necesaria fór-
IDula de los' careos , á .no .pedirlos el defensor del reo

, -por ser conveniente para su defensa.
-. ,r"

.7",- o

< , Quedarán. sujetos ~. este Consejo de Gúerra todos
los malhechores que fueren aprehendidos en caminos cam-

, p06 despoblado, aunque hayan cometido en poblado el
delito, .así los: que' hagan -resistencia á la Trdpa como
los, que no .la hicieren, y aunque no. se justifique que
son reos' de otro delito "que· el de' contrabando , siendo
aprehendidos fuera de poblado , y los que habiendo de...
Jinquidoen camino ódespoblado, se' refugiaren 'á' pueblo'}
y fueren alli aprehendidos ; Y: prohib? que sobre el cono ..

I • / 3 (V _
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.cfmiéilto de causa contra .esta clase ,de .delinqiientes por
ni~guna jurisdiccion .se .formen (competencias. '

8.°
'Los .efectos '~que'-se';,'apré1i:endan.'5. 'los .malhechores ,'si

'COnstare, de dueño', le, serán' ·'..entr~gaaos.; .los «demas .se
aplicaráná.la Tropa; "perp, siilo aprehendido.fuere :algun
género estancado, se ~pondr'á -en la 'respectiva' .Adminis-
Itracion; y, 'su -valor., ~segun rprá-cticd -de 'graduarlo, 'se en-
~r~gará ,á los -aprelrensores. .Las "armas "prohibidas (que no,
"sean con venientes ~para-el -servicio.de -esta , 'se 'entregarán
á 's,:u tiempo á "las .J'usticias ique .las .inutilizarán, -cons-
tanda -asi por .diligencia,

'9~-O
'En -lasserrt~néias -de 'los 'procesos ¡que 'ocurrieren, :ar-

resto, de los .reos ,y .calificacion.de 'las.pruebasv .adminis-
tracion (de 'justicia" -se .observarán .las -leyes -existentes e~
:el año .de .mil .ochocientosocho .al .tiempo .de 'la .invasion
francesa,

1:'0.
-, \

"Pronunciada .sentencia ....se .remitirá .conel :proceso .al
'Capitan 'generá1-de :laProvinéia, quien :la 'pasará .alAm-
.di tor de "Guerra, para 'que 'la <examine -con .toda .preferen-
cia : si' ,de' esta .revista ,del:proceso 'la,'sen tencia .resti1ta "ar-
reglada ,el·'Capitan :'genera~ -dispondrá "se-execute 'sin ,'di-
.lacionr -rñas si,' el ,~uditor .hallase 'motivo fundado (que '
'ofrezca -duda , ,ó -exija -consulrarme 'el Capitangeneral -co-
.mo Presidente .de -la .Audiencia .rerrirorial, nombrará tres
Ministros de. ella , ,con-cuyo 'dicfámen -decidirá 6 'meco~-
sultará , 'extendiendo -con-claridad 'los fundamentos ,de la'
-duda y ,consulta ~para 'mi 'Recil,deterrriinaéion. En .Casti- ( ·
.lla -la .Nueva el C~pitan :ge-neral 'pasar'á -oficio al P,resi-
dente -de mi 'Consejo Real , para que -nombrad.os tres Mi-



( I

/

nistros de la .Sala ~deAlcaldé.s de mi Casa y Corte, de-
cida con el dictamen de. estos los procesos de dicha cla-
se que ofrezcan -duda , ,o. me-consulte: ·én caso ~ecesatio~
segun queda ·prev,en~¿¡o.Los procesos.contra ausentes los
seguirá el ,Consejo perma!le.IJte Ilamándolos ,por edictos
y pregones 'con tres dias de término cada uno : :guardáll-
'dose , si fueren después .aprehendidosálos reos, ~Ó se :pre::-
senraren , -quanto 'á. su audiencia, 'lq;qu~ pre:vlenen las .le-
yes~ Todavia en 18s casos 'de "resistencia .con carmas ,á r, la.
Tropa, calificada- .esta , el .-·C:on·se';o-':de::Guerra -lle;Y.ar.á·!·á
.efe~to 'su 'Sentencia sinq ue sea necesatia ila.;c(j)Dsulta,:bas-
rarido la ~aprobacion .del Comandante en 'gefe-de .IaTro-
pa destinada .para 'este servicio "en la provincia. 'Y, lo m'is-
IDO se observará siempre que fuere militar .el. reo" ¿ este
fuere aprehendido infTl;~gánt{constando .de.esracaiidad,

I I~

rCbntra 10sdemás 'malhechores 'que no fueren ·de dl-
'chas clases .ni córríplices, "con los que 'pertenecen ..á ellas,
sé abstendrá de proceder 'el Consejo permanente, qu.e-
dando sujetos á la Justicia ·á 'quieh 'corresponda el cono-
cimiento de sus 'causas ydeliros, - .-

En 'todo lo-que ha está aéJ.ui especialmente declara-
do, y 110 sea contrario á elló, se guardará la Real Ius ...
truccion de veinte y nueve de Junio de mil 'setecientos
ochenta y quatro, qae á ;este 1!fise pone' :á continuacinn
de esta. . " "-

\
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INS'TRUCCION
/.
-U¿J •

, queJe-l l< .Y.J·~hgfl!Sandq~o "expedir 'para La persecllcion de
'._1 " r. '..malhe.e.hQrec$ y -contrabarulistas .eti todo

el Reyno .
•

l?~r -';r~~¿d,as~~~é~luias, ,(leeret os y'pro.vi dwéias -expe-
-elidas .d~ algu-ll'>:ú~mp;o ,á. esta pa~1Ie .tiene ,el Rey "ma:n-:-
_da¡ao~rqne,~s~¡per.~ig~·fl:-y.exterrninen .las -quadrillas (de la-
i'\ r,iJuesc.,tlc<Qta'.t,a~andistas -y .malhechores ,que .se for.maron
.dlliapte .la, :tp:¡Q:x!)Jl1"a -pasada 'guerra -con .moti vo de .estar
<c.mple-ada la<Tfopa:en otros .importanres !'Objetos .delser-
.vicio', á, 11n,-que .con el escarmiento de esta 'gente .se 'vean
libres .sns -amados 'vasallos .de ..toda -violencia, ·y ..de .ser
molestados-en ilos ,..caminos 'y e~ sus -casas T .haciendas ; :y
sin enibargo .de 'que 'se .ha ]ogrado 'en gran :parte :él buen '
efecto ,que se .esperaba .de ¡,estas -providencias ,no se 'ha
'podido .conseguir .totalmente su exrincion , ,á -causa de
~ó háberse. -;pnacedido el~{tpdas las j)rovincias 'con \~l mis-
~.o ;vrgo:r. :e.nleste 'im1?or~)ante- servicio. \Queriendo ·pues
"el" "R((y ,IPQlíle.r 'el ma~ J?ronro:y: eficaz .remedio .á:estos
-d€S0rdenes., ytenie\ldo ¡presen~e!que 'una -de 1asprinci-

. pales ,obligaciones .de los ·Capitanes .Y "Colnandantes ge-
.' .nerales de "provinciaesla "de 'conservar ,el,disu;ito de su

mando 'libre .de 1adrones, contrabandistas .Y fadnerosos~
"que "perrurban 'la .quietud ';pública, 'ha .dererminado ·qué
-sin. ~pef;jli.~q-iQ"(¡\e"quajquiera ,corriislon. ·p(;lrti;cu1ar,:que se
'har-a "da',ªo FO ;qiér~ ,;t!ara ..eljnismo Jiu .po,r "la ,Secr:eta~1a
H~1el ne~±lªch9 .uriiv.etsªl de .Ia .Ouerra.cque ·dt;he.Tá .su b-
is ir :en" :,lo~.~tt:riil~os, mandados -,~tengan sep,at;aC}:amente

especial ,enca~go 105, ·citados 'Capitaúes ;gener.ates ..:-para. '"!a
'persecudon 'Y,exterrriiniode tales 'delinqüentes, ·esperan-
.do de su autoridad J zelo -que .obrarán con el vigor cor-
respondiente .'á Ia ~profesion .militar, para q,ue .acosad:ps
por todas 'partes los malhechores " se vean ;precisados .~

I , ("
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dexar sus' vicios , y buscar otro modo honesto de vi vir;
á ca yo efecto ha- mandado el Rey expedir esta lnstru'c-
cion. para su debido cumplimiento.

ARTICULO PRIMERO.
Para que los Capitanes generales ,puedan _cumplir

con esta comision se les enviara la Tropa que _se pueda
. y permita el actual estado de 10.5 cuerpos, dexando el
Rey á su arbitrio el colocarla en los parages mas pro-
porcionados para perseguir á viva fuerza ]05 malhecho-
res y .contrabandistas , _y poner- ~á cubierto los caminos
·de todo -insulto ; pero 110 agu·irdarán este auxilio p.1ra
empezar á obrar con eficacia, pues quiere s. l\~. que a e-
nas reciban esta Instruccion, pongan en mov.imiento la
Tropa de infantería,. caballería', dragones y lnilicias de
sueldo continuo, con los demás recursos qu~ haya en su
provincia, sin la menor! contemplacion hácia lo cuerpos,
ni á persona. alguna, reduciendo quanto sea posible'
las guarniciones 'y demas servicio ondi nario de la Tropa
de su mando" para .poder emplear mayor numero en-
este) que en tiern po de paz es el mas ·preferente'.

"

/ ¡-

Los Oficiales y Tropa que se .desrinen en cada pl~O..
vincia á estas comisiones serán elegidos, por su respec-

,. tivo Capita~ general, sin qu~ nadie pueda al~gar dere-
-cho á ser preferido ,.. aunque le toque la salida por la
escala de su reglmien to ; pues todos deben serrle la sa-
tisfaccion del Capitan general, quien, corno responsable
de las resultas, escogerá los mas aptos y á prop6sito pa-

, ra esta' clase de servicio.

30°
Será, también del, cargo del' Cápitan g~neréil el ad-

,qu~!irnoticias exactas y. segur,:s del número de bandi-
S

-1
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dos y contrabandistas que haya en ~su provincia, para-
ges en que se hallen refugiados, ·~amínos y trochas por
donde deban transitar, pro.t€ctor~s.,ayiad.ores, espias y
'encubridores que tengan en los pueblos de su distrito, y
lo demas que .conduzca , ':para ,que la Tropa pueda ·p.erse-
guidos hasta logr,a.rsu rcral extincion , 'dando .cuenta en
caso necesario ~á'la Superioridad _de las ·pe:rson.as_q,uepro--
.tejan tales ,delinguentes ...

/

I

'Los ',Capitéulés.6 Comandantes ;genera1es .esrablece-
:xán y mantendrán .cor.respond.encia entre si ,partlcular-
luente 10s confinantes ,para .colD.un'icarse ,recíprocamente
'las noticias .6 .novedades que ocurran relativas .á dicha
gente, y que puedan segúirla,eu caso .de ,que paseu de

,- .. /una provIncIa .a otra.
. . 5.°.
Una .de las ,pr'illtipiles :atenciones que deben tener

, \ tQS Capitanes g~nerales ,.es la .de mantener los caminos
.de su' distrito libres de. ladrones y .contrab\al1distas, á/
fin, que los viajantes no' sufran robo ni I?J.0lestia .alguna;

, y para su logro encarga el Rey .estrechamente i dichos
gefes, .que establezcan la Tropa de su' mando de for-
ma que ..cubra los caminos y. veredas freqüentadas por
esta clase de delinqüeiltes, y que en caso de urgen-
éia pueda reunirse con prontitud para acudir donde

convenga.
6.c~e

, Como la union de los que mandan , yla uniformie
dad de providencias en RSUl1tOSde esta naturaleza S011

, las que facilitan los buenos sucesos, quiere el Rey que
<las Justicias ordinarias , Resguardos de Rentas y {Íeluas
~rsollas á quienes competa , a\,!xllieli por, su ,parte la)' .
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( _disposiciones de los Capitanes generales relati vas á este
particular encargo, sin que con' pretexto' alguno se ex-
perimenre la menor omision ni retardo,' pues se casti-
gará severamente á qualquiera que por culpa 6 floxedad
fuera causa del malogro de alguna prisión. A este fin
los Presidentes de Chancillerias , Regentes y demás Ma-
gistrados prevendrán lo conveniente á las Justicias su-
jetas á~su jurisdiccion , para que esten enterados de lo
que contiene este articulo : y los Lntendentes, de Exé"r-
cito y Provincia _darán también sus órdenes á los de-
pendientes y Reszuardos de Rentas para el mismo obje-
to, facilitando dichosLntendenresla comodidad y subsis-

~ tencia de la Tropa en los' parages que el Capitán ge-
. neral la destinare, á cuyo -fin obrarán unos y otros de,
acuerdo y concierto para el feliz, éxito de esta comisión,
-en que todos deben tornar igual' parte.

7.°
Siempre que con la Tropa nombrada por el Capi- \

tan general para la persecución de malhec ~res .y con- .
trabandistas concurran Ministros de Justicia y- dél Res-
guardo de Rentas, mandará la accion el Comandante de

. dicha Tropa, y los demas como auxiliares obedecerán sus
.órdenes, procurando upos· y otros conservar- la mejor ar-
monia entre sí, sin prolnover disputas' ni dificultades que
embaracen el servicio; pues si alguna vez con viniese al- -
terar este 6rden, 10 dispondrá el Ca pi tan: general 6 la
Superioridad en la forma correspondiente.

8.°

.-

-

Conforme i los Reales decretos de 2 y 30 de Abril
del aíio próximo pasado de 1783, manda el Rey que
por ahora,' y mientras no ordene otra cosa tengan pe-
na de la vida los bandidos, contrabandistas y sal readores
',9ue hagan fuego ó resistencia eón arma blanca á -la Tro-

- , - - 6 .
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pa que los Capiranesó :C.oman.dantes gener.ales emplea-
ren con gefes .destinados .expresarnenreal objeto de per-
segulrlcs 'por sí ,6 .como :.auxiliares .de .las jurisdicciones
Reales ordinaria :,6 de Rentas , .quedando .sujeros los reos.
por elJiecho "de ral 'resistencia ~ la jurisdiccion rnilirar,
y serán juzgados 'por un-Consejo de :Gue:rra .y de Oficia-
les, .'presidido .de .uno .de .graduac¡on, '-queelegir,á.el Ca-
pitan 6 ~Coma:ndante j;enera1..de la 'provincia; y que ~aque-·.

I .llosen 'q:úienes 'no .se verifiq ue Iiaber hecho .fuego 11i re-
sistencia con arma blanca, ·pero ,que concurrieron en la
.funcion con-ellos ,.sean por .solo este .hecho sentenciados -
'por .el -proJ?io Consejo ..deGuerra ,á diez años .de vpre-
.sidio -consultando las .sentencias al .Rey por la Via re-
'servada de 'la ·Gller:r.a, antes .de esecntarse, con remi-
.sion de .autos para .su Real aprobacion; yen los de IIIas
-casos erique'la Tropa 'p:reste auxilioá las expresadas ju-
.risdicciones Ú .otra sin haber precedido delegacion 6 .nom- ,

I ,braniie:nro .degefe .de ella por el Capitan ó Comandan-
.te :genera1, .quicrc S. M'". ·que.corra la adrninisrracion de
justicia :por la jUl~isdlc~i,Qn.á quien perrenezca el reo 6
.reos .aprehe:h:didos ,,'aunque haya habido resistencia; bien
.que verificada ..esta, .se Icsimpondrá la pena deazores in-
;mediatamente,.conforme .al Auto Acordado y Pragrnáti-
ca que 10 previenen y deben observarse sin pefj uicio de
.Ia causa 'princiral.·;

" o. 9· .'
,

Conseqüen.te á 10 prevenido len .el antecedenre. a~":,,
tículo, y' deseando el Rey que 'se administre pronta [us-

. ticia en los deli tosqu,e van referidos; para' ·que el escar-
. miento-de unos sirva ,de freno á los demas, es su -Real
voluntad', ;que apenas las partidas destinadas á la perse-

. cucion de bandidos J contrabandistas arrestasen á algu-;-
. no ó algunos de esta clase', se' informe prontamente el
~apita~ ó Comandante general de la provincia d~l s~-

, ,\ ...
J



ceso y sus circunstancias, para que en caso de haber he-
/'

cho resistencia á la Tropa, mande formarles luego el
, proceso, - y sentenciarles por el Consejo de Guerra de
Oficiales, seg~n va prevenido ; pero si no hubiere ocur-
rido resistencia, á la Tropa, dispondrá que sin la menor

I dilacion se entreguen los ,re05 y 10 que se les hubiere
aprehendido á la Jus~icia Real ordinaria , en caso de <;lue
sean ladrones y malhechores sujetos á su jurisdiccionj ó /
al Juzgado de Rentas de la provincia si fueren defrau- \
dadores de ellas, encargando á estos Tribunales que pro-
curen evacuar quanto antes sus causas para, el mas pronto
y debido castigo, á en yo fin el Capitan 6 Comandante
ge'~eral facilitará los testigos y declaraciones que necesi-
ten de los militares que se hubieren hallado en la prisión;
dando aviso por la Secretada del Despacho universal de
la Guerra de los casos en 'que notare dilaciones) negli-
gencias ú omisiones en los procesos y castigos.

10..

_ 'Aunque al tiempo de determinar estas causas ju-zga~
sen los expresados Tribunales de Justicia Real ordinaria
ó de Rentas por' inocentes á algunas personas aprehendí-
das por la Tropa _destinada á perseguir malhechores y
contrabandistas, no procederán 'á ponerlas -en libertad sin
dar antes aviso al' Capitan 6 Comandante general de la
provincia, para que la Tropa que los arrestó vea si tie-
ne que pedir contra, ellos, 6 encuentra algun I inconve-
niente en su soltura; y en caso de hallarlo, lo expondrá
al mismo Tribunal, y también al Rey por la Via reser-
vada de Guerra, para que resuel va lo que tuviere por
conveniente antes de ponerse á los reos en libertad ; pe-
ro, si no hallaren reparo en ella" ¡se les concederá con
'apercibimiento, de que tomen algun modo honesto de vi-
vir, para 110 dar lugar á que se. sospeche' mas de- sus
personas.

, \
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Siempre .que alguna partida destinada. á ~la" persecu-
cion de bandidos y contrabandistas -se viese. precisada á
pasar'de una provincia á otra en 'segu,~mientó_de algunos
de dichos malhechores para no malograr su prisión,
quiere el Rey que el Capitan 6 Comandante general,
Justicias y Resgua~do de Rentas de la provincia donde
entre la citada Tropa, la faciliten el auxilio, alojamiento,
cárceles y .demas cosas que nccesi tare del luismo rnodo -
que si fuere de aquel distrito; pero la nominada parti-
da, los reos que aprehendiere , y quanto se les hallare,
dependerán siempre del Capital} 6 Comandante general
que. la haya comisionado, aunque los reos se hubieren
cogido en otro territorio, á· cuyo fin los .cond~cirán .á
.su .disposicion para formarles 'el 'proceso por .el 'fribunal
que corresponda. /

,

12.

'Las pat~tiaas destiriadas á este servicio cuidarán co-
trio uno de los puntos mas esenciales de, su cOIDlsion,.
de recoger todos los vagos q~e encuentren en los carni- .
nos', lugares y despoblados, á .cuyo efecto,' inmediata- "
mente que lleguen. á qualquiera pueblo, bien, sea de .
tránsito 6 de asiento, preguntarán á la Justicia si Iiay
alguna persona sospechosaó vagante "en. su distrito, y
sin TIlaS'diligencia que un testimonio' dado por la citada
Justicia; que acredite, conforme á la Ordenanza de Va-
-gos la calidad de tal, lo arrestará la partidá, dando

, cuenta al Capitán general para su pronto destino al ser- .
vicio de las armas-o. á otro correspondiente, segun su
.edad y talla. Esta providencia llevada con tesen y efiea- .'
-cia por, los r~spectivos Capitanes. generales y CQman;-.
'dantes. de" Tropa "será muy útil para limpiar el Reyno
-de vagos y malentretenidos, y promo:ver la industria. y,.

I-
, I

/

.1



(...

aplicacion, á 'cuyo fin Ira 'recomienda S. M. estrechamen-
te á los citados Capitanes generáles para su exa-cto cum-
plimiento ; bien entendido, que en la corte -y capitales
donde hubiere Audiencias y Cháncillerias ~ y 'en las ~e-'
mas ciudades populosas en qlÍ~ se han' establecido 6 es-.
tablecieren por S. M. á 'el Consejo J ueces particulares
de Vagos ó de Policía, conforme á las' últimas Rea-_
les órdenes expedidas 'en este asunto" no 'se han' de al-.
terar las facultades de tales', Jueces en sus respecti vos'
distritos.

r .

'Amas' de las antecedentes.iprovldencias sobre' 'vagos,
y malhechores se han de observar los articules 22, 23"
24" ao; 31, 32 Y 33 de. la )?ragmática Sancion ex-o
pedida en. San Ildefonso á diez y, nueve de Setiembre

, del año próximo pasado de' mil setecientos' ochenta' y
tres para contener. y castigar - la' vaganéia' de los que.
se conocian con el nombre de gitanos, ó castellanos
1I}UeVOS, los quales se insertan aqui á la letra para su,
debido cumplimiento.

ART_ 22., "Para perseguir estos vagos y otros qua"'t
,)esquiera que anduvieren por despoblados en quadrillas
"con riesgo 6 presuncion de ser .salteadores Ó' contrában-
,,,distas, desde luego, y sin esperar ~ que pase térrninu
"alguno, se darán avisos y auxilios reciprocas las Jus,..
"ticias' de los pueblos convecinos, y tos tomarán de la
"Tropa que se hallare en qualquiera de ellos.
- 23- "Con: las noriciás -de haber tales gentes, darán
"cuenta las Justicias al Corregidor del partido, y este

11' '1 l· / 1 . \{"con e as, o as que por S1 tu VIere, tomara as prov! ...
"dencias convenientes para perseguir y aprehender tales
"delinqüer,ltes , .á 'cuyo fin le doy en este punto facultad I

",y I autoridad sobre las villas eximidas de su' partido, las
"de Sefiorio J, abadengo de. é1, y. estas Je obedecesáa

, \
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~ "y executarán 5U·5 6rdenes. en estos' casos , siendo unos y
"otr.Q$ resporisahlo, ~e q'ualqui~ra .omision. :

24: "Para -evitar -difieu1tades Y" pretextos' en la' exe-
"cueian de -estas \ prdvidencias, mando que de los Pro-
"pios y Arbitr~os ~p-los pueblos de cada .partido se sa-
"quen prorrate~dos los 'gastos de' avisos y otros indis-

."pensables para dar cuenta ·á '""'1<?~~Corregidores, e'xpedir
"estos.' sus órdenes, y facilitar: 10S' ;pueblos' entre sí la
), union de SQ-S vecinos y-;Trapa, seña1.ando el Conseja la
))cartridad de que no haya de exceder en un ano cada
."Corregidor Si11 noticia y aprobacion del Consejo.

30. ."A los auxiliadores, receptadores, encubrido-
,~,res. y .·protectbres· declarados 'd-e~:estos- vagos' y delin-
"q 'ientes, -ademas de las penas en que incurrirán segun

. "la calidad del auxilir, y .de los. excesos de los auxilia-
"dos ·conforme á las ,leyes, se los exigirán doscientos du ...
"cados de multa por la primera vez ; doble por la se-
"gunda, y hasta mil por' la tercera, ,aplicados por ter ...
",ceras partes á 14 _Cámani.) .']uez y de.nunciador. f'

.. 3 1., "Los que no pudieren. 'pag~r lamuita, serán'
"destinados por Ia p~inlera vez á .tres años de presidio,
,.,por la segllnda:á seis, y por la tercera á diez .. " .'
, 32• "Si los auxiliadon-, Ó ericubridores ' fueren de

"otre fuero secular. privilegiado" podrán las Justicias, I
i,sin embargo de ·él, proceder' contra sus bienes. para la
"exaccion de multas ,.-y 'se me dará cuenta quando se

. ~,huhiere de imponer la pena de' présidio: por falta (de
))bienes. , '.

: 33· \ ."Si los tales fueren eclesiásticos - seculares ó re ...·
"guIares se pasará iÍ la Sala del Crímendel territorio
,;iuformacion del nudo hecho ,-y esta", resultando 'proba~
:"do, 'eXIgirá las. multas de las temporalidades, haciendo
·"presente despues al Consejo ·10 que Jesulte, para' que.'
'"tome' Ó me consulte otra providencia econ6mica hasta
.,;la· del extrañariúe.nto ),.si fuere necesaria.s- .

-/
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'. ~ ..l?,ara- :quf¡-Jqsf.malh.e~lt9res" ~pntrabatÍdistas y Vagos

l1P 2 ~-~~S~lentre:1í1asilo.el1.Rq.rte alg,una) 'manda el Rey que
'as ,lt:.~t~cia~ de .todos. los ...pueblqs del .Reyno 'pu~liquen
un. bando" .Y .fixen carteles -en los 'parages mas frecuenta-
dos, notificando. -á lQ~~--vF~inos,r~dueño~ y 'arrendadores
debaciendas, cortijos , huertas, caserias , -posadas., meso-
nes y ventas que vestuviereri dentro de su jurisdiccion,
que no permitan 'que; e-recoja /e~ ellas persona ,alg?na
sospechosa , 6 'que :s~·,)gf!2re~llien es; y que 'si P?r algun
accidente Irremediable se .verificare, den .inmediaratnente
aviso á la respectiva J~.u.sticia·para -que proceda:a la ave-,
riguacion ·dy su -calidad j. 'Y 'al correspondiente arresto , si
fuere malhechor, contrabandista ,6 vago.

1~'.
Si el IComandantede 'partida supiere 'que ·en algun

, pueblo se ocultaalguna :persona sospechosa, lo manifestará
á' l~'Justicia -'para 'disporíer 'de ':acuerdp su arresto ; y si no
obstante esta" diligencia 'ad virtrere ',alguna omisión en la
Justicia ,dará cuenta 'el Comandante al Capitan general l

de lapiovinéia,' p~ra 'qu'e noticiándolo á la Via reservada
de' la9uerra, pueda S. M. tomar la .resolucion corres-
pondiente.

16..
Toda Tropa~~destinada .á·' la .persecucion de bandidos

y coi~trabanarstas _prestará pronto auxílio á la J'usticia
Real ordinaria siempre' que se 10 pidiere .para qualqu~era
diligencia dentro y fuera 'de su pueblo}' Y' de lo contra-
'rio dará cuenta la Justicia al Capitán general para que
castigue al que faltasé á 'este encargo. '

, 17.
f Los Capitanes gen~~aJesr.qu~confinen ,con Reyno, ex-

. - i t
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rrafio, ~ mas del cuidado comun á los demas de perse-
gu'ir 10s- fa cin..ero sos y .contrabandistas , 's~gunva referi-
do., '10 -rendrán -continuó ~y'muy 'particuJar 'en -cubrir to-
dos 105 -camiños ;'VeT~das,1territorios .de su frontera 'con
el tal R'eyno extraño', á -fin "que 'no :pase.contrabando ni
personaalguna 'sin 'ser, réconocida y .arrestada "en(caso -de
que su ,porte.y señas' den.álguna -sospecha, . I

'1-8"~ r r

, .
) :No agimraa:i1n -to'Sj~apitanes~ :gen'eráles ,-Y (Coman-
.dantes -de 'partida' que se .corneta ' exceso "de consideración
en su "distrito 'para 'enviar Tróp~.á -contenerlo sino 'que
'con la' menor -nóticiaó -irrdicio ';de- robo ,'Contrahanüo Ó
insulto-que -les ,llegase, ~~a;hara?ls~lir de "l<?s'pue'stlJsen
"que la te,ngan 'repartida 7'_pa'ra:acudir'-prcntamente-donde
fuere necesario,

;1::'9"
< '.

\

r

. -Quando' ocurriese ~algun:suceso .de .consideracion 'en
~que-fu:ese-preciso-emplear él :Te.speto'de :al.gun 'Oficial -de
superior ,graduacion, -destinará-elCapitan 'genera1al 'que
le pareciere .rnas ~pr~p"6sito, entre .todosilos desu .man-
,40, ,:siniexc~ptuar -Ios ,Generale~, J '

•.• • I

:(') 'o',- ...
\

Los' Capitanes óCotnandantes "genera1es .dispondrán
'que ~las(partidas ~qu.e:'salgan á .perseguir -facinerosos 'Y -con- -
trabandistas "vayan .municionadas -de .quañto .necesiten, y

, con 'las "~rmas de :fuego corrientes 'y "en-buen -estado, -de
forma ~que.puedan .usar :de ellas quando convenga; ~ cuyo
Jin 'les harán ~,pas'ar'revista (al 'tiempo de separarse .de' 'sus,
cue~pos ~para gue :no,salgan 'sin estasprevenciones,

:~ 1,. '

"I'odo 'Comanaanie' ae :par-ti'da' 'destinada -á 'perseguir'

,I

I I
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facinerosos' y contrabandistas cuidará que la Tropa de su
-c;írgó observe la mejor disclpllna , buen órden y quietud
.en los pueblos ) siendo responsable de su conducta 'al Ca-
pjta.n6,; Cornandaute.gcneral.de la provIncia, 'Como ram ...
bien' del cumplimiento de las órdenes rque le .diere ; y
procurará igualmente m~ntener la (mejot armonía 'Con
las Justicias ordinarias de los :pueblos y dependientes de
Renras , 'para ;que uriidos ry .de acuerdo se afiance mejor
1b ltod ... re , uen extto '{-e ;su comisron,

Si~mpre' 'que ~algtln ladron, ,.eontrábandist; ·6 malhe-
chor matase 6 .maltratase 'alguno caballo de los Oficiales
Ó Tropa destinada _á~~persegUir1os,de forma que quedase
inutilizado, lo hará presente el Capitan general al Se...

. cretario del Despacho uní versal de la 'Guerra 'con justifi-
cacion xle su 'valor" 'para disponer (que l:se satisfaga por
cuenta de la Real Hacienda~' ~ -!

,.
123-

Por' cada 'persona sospechosa 'que 'se aprehenda, y
después- se justifique 'ser ladron 'ómalhechot~ ·'Seabonará
á la partida que la arreste la cantidad de sesenta: reales
de vellon , 'Cuyo importe deberá satisfacerse -de los cfee-·

.tos 6 dineros que se 'encontrasen 'al reo; y si no alean ...
fase,' Ó ,no tuviere con que pagar,~ se abonará de las pe ...
nas de Cámara del Tribunal de Justicia He la provincia
en que se hiciere la aprehensión. Para 'que no. se dilate á
la ~ropaeste premio, lo satisfará la Tesorería de E:xér ...
ci to 6 Provincia mas inmediata en virtud de ofició del
Capitán 6 Comandante general, y despues 'Cuidará el
mismo Gefe. 6 el Presidente Ó Regente .del dicho Tri bu...
.nal que se reintegre á .a misma' Tesorería la cantidad
. que hubiere suplido por este motivo, Esta gratificacion
se entregará, al Comandante de la partida pa!-'a que la

\



reparta por partes iguales entre los Sargentos, -Cabos, '
.Soldados y Tambores de ella; pero si los reos hicie-
ren armas contra 'la Tropa, y fueren arrestados; se au-
roen rará el premio de' .Ios sesenta. .reales hasta ciento
por cada' uno,

•

Quando aprehendieren algun, desertor darán -cuenta
al Capitan general, á fin que este .avise .al Inspector
Ó· Gefe del cuerpo de :que fuere para que lo recoja, y
envíe al Soldado que le hubiere aprehendido la certi-
~cacion par;a .eliabono de des .años de servicio ·con ob-
ocian á los 'premios, 'si hubiesen concurrido varios Solda ...
dos á la aprehension , sortearán entre .-si á quien le' toca
-dicha certificación.

r

Siempre que algun Oficial." .Sargento , ·C.abo·-6 .Sol-
:aado de las; partidas empleadas en este servicio hiciere
alguna accion señalada' de valor , con prision, resisten-
cia y uso ~·e. armas ·de Juego ··6 de .otra clase, lo hará
presente. el Ca pi tan general por .la Yía reservada de la'
,Guerra" con explicacion del hecho y sus .circunstancias, .
..á finque el Rey gradú.e si él tal .individue es acreedor
-á ..algun pre,mio., declarando S. M., que reputará este
servicio como si fuere hecho en campaña, y-asi 'se ano-

I }, hoi d .. 1 El'" .tara en, aOJa . e .serV1Cl,OS·.tJ . laclqn ·en su cuerpo ..
Igualmente atenderá el, Rey el mérito .quecnatraygan
en estas comisiones los .depcndientes de Rentas para' ,
'promove,rlos á .empleos .súpcriores con preferencia á
.otros, á cuyo fin .se tendrá presente en las Direcciones
y en la,'Superintendencia general de Real Hacienda'

_:p.ar.a su debido. cumplimiento,
, ,

•



<:2 7.
-Con el fin de 'que los Oficia les destinados á la per- ,

.' secucion de-bandidos. y contrabandistas tengan algunali-.
vio con que poder sostener los',-gasto,s 'que se les ofre-
ciere, manda el Rey que mientras estén em~leados en
estas comisiones se les considere á mas de su sueldo las

" -
raciones de ,paja y cebada que tes corresponderia segun

• su 'empleo en campafia ;~:'cuyo abono se les hará por los
\Oficios de Real Hacienda en¡ Vji~tud de certificacion del!
Capitán ge,neral.,', ~l ~l • ,

· , " '. ' ' ....'/ 2¡8.~
"

..
, '.r . ... r ,. . 1: . ,-. _ -. ~ z::.~'J:,.. • 1 _. f ,. : ...

'Para .q~e \las pa,rt:jq~~~dy~t~tl~d~_s.~ este servicio pue~
dan .ser abonadas en las revistas de Comisario que pasen
sus cuerpos, formará 'este cada mes una, lista de los indi-
viduos 'que, l~~(COnlpof1;~I?-~ y. laresefia y hierro del caba-

. llo , "si fueren ~de caballerla, o:~d~agones: el Regimiento
presentará 'esta lista al~apitflll'J~ Comandanre gener~l
qu~ los hubiere comisionado , pa~a ,q,ue~ponga al, pie de
ella ser cierto 1Q que 'expresa; y.- con esta .certificaclon, sin
mas requisito; las .abonarán ,los Comisarios y Oficios de
Real Hacienda en sus revistas.

. ,

1:' • . 'f. ~ ; ~ " ~~'r .: ~ ~ .. ' ..

A: .qualquiera ipartida de ~~opa que ~preh~n~ap'or-
S1 sola contrabando de tabaco', se la;:~~Rlicarán por los,
Intendentes y Subdelegados de Rcnras las dos !erceras
partes del comiso; pero si para la aprehension del frau-
de precedió denunciador ,qu,e GOJ;l sus J noticias la: facili~
tó j deberá dársele una de' d.i~,has dos' .pa'rtes, quedando
{tu este caso.la otra á bericficio de la ¡\Qpa.

,

Quando se hiciere la aprehension de fraude en des..
/
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poblado (con los ;reos <.6 alguno de ellos , se aplicará :á la
'Tropa, adenias de las partes del comiso que la toquen, los
.ba.gages .y' carruages.en qu.e .seconducia el fraude ..

. . I

r- , ~30~
'Por caaa defraudaaor -de la 'Renta, del Tíi·baco ·que··

prenda la Tropa con el-cuerpo 'del delito en' .mucha ;0
poca .cantidad , 'se 'la' dará por el Adutiriistratlor. de ella
l~ gradfic,!ci,on de .doscicntos sesenta, y seis reales de ve-
11011': y. 'la misma gratifi~'acioú recibirá quando prenda
aJgtfn 'reo 51n Jcuerpo de 'delito , 'si 'resaltase -haber de-
fraudado la Renta.

31•

IQuand:o :áila apreríhension .delfraude concurran-con
la Tropa 'los . dependientes del ~esguardo, se repartirán
las partes del' comiso .1 -la ~ratificacion" expresada en-
tre 'todos~

.3Z4J

, " Siempre _'que 'la Tropa -apréhenda .~~neros de 'Iliclre
comercio , ú 'que se haYflll introducido en el Reyno .COn
fraude de los derechos Réales" 'se .la-aplicará :.la lquat;ta \
parte .de las .multas y .ae J6S géne:ros aprehendidos que
-se wendan ; 'y enIos casos en qu~ concurran á la apte-
, hension "co.n '1,:\Tropa .dependientes .del 'Re~gua!de., se
.repartirá 'entre todos. /

~ 33~·
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'Si la Tropa apréhendiere vplata 'ú 'Oro que se 'inten-
te ·'extraer del Reyno sin- Real: permiso, se la ad j udicará
igualmente la (qLua"fta'parte que está señalada á tos de- '.
pendientes del Resguardo en [as Reales Instrucciones, _ '

. )

./ ¡
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~ ', ~h 'fI' ~G-ásb'que -la~'Tf.G~~ tpbt .si sola .haga .aprehen~· .
sienes \~e~áJ~~GÓ 6 tII€ótrds :g~W8:rOS, ·:6:deplata -,lí oro, se
valdrá I(l:el Esódiba11l0 ¡dé la ta-ttrd-a del Re~guardo 'que es-
té ,.H:H1S lrimellktto, .,4) "del l>t\eM:O mas 'dcreano' para for-·
tit~t 'la '$juma~ill-,tÚlÍlán~ó d~ct~.j;a~i'i0!1·ª la :Tropa y .á los:;-
demas 'que .se"!h~Uar(1)H:pt€Sefl~e:s' ,á: ·la aprehension ,para
j'us~iRc~rla:; y -evacuada (esta ,a·ili,gen¿ia.;tsi 'el Capitán .ge-
neral -estuviesé Iejos, '¡Ó 'se siguiese 'perju'iciode :agua'rdar
su;' órden , enrregará los reos con el fraude ,á «lisposicion
elel Subdclegado del. :partido 'en 'que -se ,'executare 'para
que :siga, substancie y determine la-causa conatregio: 4~
las Reales .Instrucciones c Pr;1gmá ricas y'Ordenes, dan-
do Guenr~ al Capitan (6 Comandante general de 'que de ...
penda p~ra, su, noticia, . I • . r

. i I

3)j '.. ; ..
. .

", ',:De toa:o'J~l ~atida} :p:r,útedente 'de, 'Comisos qué toque
r á la Tropá se ~atáh por el Comandante. de ella, ton no-
ticia del Capitán _6Cümá:fida.tlre' geR~ral :de la provincia; ,
tres partes; launa 'se aplicará 'alO~cial"ú Oficiales por ._.

, igualdad lt cada uno de' toda la partida de que dependa
, dicha Tropa , ,y las otras dos partes restantés se adjudica-
" •. I ., .. ~ -_

f~n ~ los 'Sargentos, Cabos, 'Soldadós y Tam~(}tes) dan-do t~!Ubien' á cada uno igual :cantidad·. '. '.. ~.. ' .
, I .36~.': .- '
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.J Tod,ó Ioqüe .se_~xprésa re!\';esta ..Instrücclon: 'retatÍvo
~: los Capitanes d Co~añdahtes genetá~és\.de la: .próvíncia
~(teberá executarló el G0bef'Í1~ddt y Corrulil'dátnte: 'gé,fieral
de. ~·adrid por lo, q.ue miia: ~ 's41dtsttl~o,. atiKi~~~ndt;)en
la Corte somo hasta aqul (\ .la '~á~-a y' Juecesordiaacios,
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y tambien al Superintendente de PolÍcÍaJ y Comision de
vagos, y extendiendo sus providencias al resguardo, lim ...
pia' y .persecucion dé malhechores y,- contrabandistas en
los caminos, !pueblos y territorios que medien hasta l~e::
gar á. la .Mancha r á. las' Capitanías .gy!,rerales confinan-
tes; y como en- la ,Man~ha,p{) hay: ...Cap!tan ni ~9ma1!"j
dañte 'generaJ de prov:i11;~i4,. encarga el Rey, este, serví-
cio al Comandante, 'dé, la Brigada de .'CarahilJf{os. Reales
6 al-Oficial qQe haga sus 'funciones', ala.r-gándose tambien
hasta 'el .disrriro 'que corresponde al Gober~a~or de .Ma-
drid :6- á; alguna .de las Capitanías generales vecinas , de,'
forma-que no quede en toda Esp~ña. terreno algu~o sin,
que le alcancen estas ';providenciaso, "

! '
I

':JJ7.. I.:J t .'
• : 1, I

,~EI Capiran general de Guip4zcoa cuidará "de tener
limpia de, malhechores y c?n~rabandistas esta provincia
y las ae, Vizcaya y A-lava; .y las tres facilitarán á la Tro-
pa _destinada-á es-te servicio los mismos auxillos qu~ las
demas, executando por su partequanto se, previene en
esta Instruccion , atendido el beneficio que les resulta,

, , , (' ,

~. Los C~pita'nes' Ó' Cornandantesjgenerales de, prov!-~,...'
cia , Gobefllador 'de' Madrid y, Comandantede la ..Briga- .
da de' Carabineros Reales se entenderán con el Secreta-
rio del Despacho universal de la Guerra en quanto ocur-
ra' relativo á esta comisicn , dándole cuenta de las pro-
videncias-que tomaren ,para .que enterado ,5. -Mo; de to-
do, vea ,el-,amor..y zelo con 'que cada uno le sirve , ¡pero '
no a~uarda~án6rd,en ni -respuesta algu,na dela Corte pa~
ra obrar: con vjgor, .puesel R,ey; dexa enteramente á su
cuidado las 'dispósiclones -de este. impcrtante . servicio.
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Dada '~11~A.ra'n}üez'á. -;y.~i.n:t~--Y.. nueve-de ·:r~n~9.de mil .se-
tecien .osochenra y ;~l~~~li~,.:?)Pl~~o~d~ -de "Gapsa. .. ;

.. y, a-fa'íg,U~ :tepga :et~ct(!),'19 ª,,~suelt-of(j)r miReal .Pcr-
.s·O:11a~e.expide estarni Cédula, !?tÜ:J; 1!1 :q~u¡at·os ma:il:do.~
todós .y ,á cada uno de vos 'en 'vuestros lug~'res(:},~istiito~
y, ~-urisGhi{;¿.iones,ye~i.s .;la (€xpres.ada. '¡m:i Real determina-
cion .é 1nstrucciones :que van. 'insereas., '\é<i,gu~lm~ente,10
que sobre (e~te :p~U'flto.se :con.dene 'en Ia de 'Corregidores,
.Y "Lis~gllar1~lel-s:,'í6a.rnrlais :y 'executeis, .Y Iiagais ;gn~rdar)
cumplir :y .executar 'en 1a 'Parte 'que -os.corresponda, sin
contravenirla, :pe-rrríitir .ni .dar Jugar ..:á ~que se contra ...
vengan 'en .manera ,algu.na,::.queasi -es :~i .'vot~ntad; J. que
al traslado .impreso de 'esta mi 'Céd ula, firmaao de Don
Barrolomé .Muil0z .de Torres., 'mi Secretado ,Escri'bal1o
de. 'Cámara 'mas .antiguo, .Y de Gohierno .del 'miCüll-
sejo, :s,e¡le dé la misma fe .y crédito que ,á su_'or·~giJ1al.

I .Dada ..en .Palacio ,á veinte y, dos de Agosto 'de rnilocho-
r¿i~ntos 'catorce. ::: YO EL ~REy,it=Yo D. Juan: .IgnaCio
.de .Ayestarán, .Secretarlodel Rey nuestro :Señ'Or:,lo .hice
escribir por su .mandado.ci El Duque .del Infanta.do,.=·El.
'COnde del ·P.inar..=D. Josef .Antonio .'de Larrumbide.zc
Don .Anronio Alvarez !de 'Contreras.·=DonTomas 1\10-
yáno..=Regjst~ada:, .Ferna'l1do de Jmrmendi.rcTenlente
de 'Can¿illermayor..~=Ferna'Ila:o de .Iturrnendi.c; Es co-

',pia de su orlglnal, de 'que certifico.e; Don .Bartolorné
M.UñOZ9

A U:T O.

.

, .9u~rdese v 'cúmplase la Real Cédula de S.M. y'
Sefiores I del Real y Suprerno Donséjo deCast'illa" y á .
fin de, que seexecute iguahnente 'en los Pueblos y. Villas'
~xlmidas de. esta Provincia, Imprimase y circúlese por '

¡ vereda-á la mayor- brevedad (contestándose 'en 'el ipte1'in
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él recibo. 'Asi ,16 ,proveyó', .mandó y firmó 'él Señor -Don
Rafael Garrido ~ Corregidor -interino por S. M. de esta
Ciudaa. -de Ségovia á siete de Setiembre de mil ocho-
cientos y catorce. = Rafael .Garrido. = Ante mí: Agus-"
tin Picatoste.

\ '-
Es copia _tÍ Ia ~letra' de $uoriginal ~ -de 'que certifico como

Secretario de. .LIyuntamiento..

:Agusti¡¡, Picatoste.~

, {¿¡,
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